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VIII! vicencio, veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho (2018)

I
REFERE~
DE

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
LUIS MIGUEL MONSALVE PENAGOS

DE DEPARTAMENTO DEL META
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
JUAN JOSÉ BAENA RESTREPO
50-001-33-33-004-2017 -00364-00

Como quiera q
y forma previ
admisión, en c

a presente demanda cumple los presupuestos y requisitos de oportunidad
en los artículos 161 a 167 del CPACA., disponiendo el Desp cho su
uencia, .

IRESUELVE: ,
I

1

!

r el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTODEL DBRECHO,
I

de apoderado judicial por LUIS MIGUEL MONSALVE PENAGOS sontra el
!DEL META Y la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRq, al cual
: JUAN JOSÉBAENA RESTREPO,por tener interés directo en las resrltas del

1 ! I
I !

I

instaurado a t
DEPARTAMEN

proceso.

por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo
dispuesto en lo~ rtículos 179 y siguientes del CPAC.A., en consecuencia se dispone:

i .

2.1. NotifíquesJ 1Ipresente auto en forma personal a la Gobernadora del DEPART~'MENTO
DELMETA, al SU ERINTENDENTEDE NOTARIADO Y REGISTROY a la PROCURAD RA 206

. I , '

JUDICIAL I AQrv1INISTRATIVA delegada ante este Despacho, de conformidad con lo
dispuesto en ellarltículo 199 del CPACA., modificado por el artículo 612 del CG'.P.; e igual
manera notifique e al señor JUAN JOSÉ BAENA RESTREPOconforme a lo dispues~o en el
artículo 200 deliC PACA; informándoles que, una vez notificados, las copias de la demanda

I .
Ysus anexos qule arán en la secretaría a su disposición; córraseles el traslado conforme a lo.
normado en el ~r ículo 172 ibídem por treinta (30) días. i

!

1 ¡

Se advierte a IO!.Spemandados que con la contestación de la demanda deberán ap?rtar los
documentos quel se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba, así
mismo, durante e mismo término de traslado de la demanda deberán las entidades aportar
el expediente a¡d inistrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la
presente deman a, aun cuando no se conteste la demanda, conforme a lo norrnado en el

::á::::::~~~~1 ::s::~:U::t~:nd:r:::r:onaIalDIRECTOR GENERAL DE LA~GENCIA
NACIONAL DE ID FENSA JURíDICA DEL ESTADO de conformidad con lo dispues o en el
artículo 199 del' CPACA., modificado por el artículo 612 del CG.P., en concordancia con el
artículo 3° del oeireto 1365 de 2013. Ii I

I I
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2.3. La parte demandante deb rá sufragar la suma de TREINTA MIL PESqS 1 ($30.000), para
gastos ordinarios ?el proceso, ntro de los treinta (30) días siguientes a la 10~ificación d,e este
auto, como lo dispone el art culo 178 de la Ley 1437 de 2011, los c~a¡les deberan ser
consignados en la cuenta N° 4 5 O 1 O O 2 9 4 O - 8 del BANCO AGRARICl) de COLOMBIA, a

I : :

nombre del JUZGADO CUART ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO qE:VILLAVICENClO,
dentro ~el Convenio N° 1 1 4 3 entre el Banco Agrario de Colombia y I~ R.ama Judicial, so

pena dé tener por desistida la emanda.

Para el efecto, transcurrido el pazo de treinta (30) días contados a partir del I~ notificación por
estados de este auto, sin que e hubiere cumplido con la carga precitada. se procederá de
conformidad con lo establecid en el artículo 178 ibídem, relativo al desistirhento tácito.

TERCE~O:.Se reconoce al ab gado OCTAVIO ALEJANDO SANTIAGO ARÉVALO CARVAJAL,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y fines del poder visible a

folios 1 - 3 del expediente.

NOTIFíQUESE,

lA~QA
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

JUZGA CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VlllAVICENCIO

IFICACIÓN ESTADO ElECTRÓNICO
__ -I-__~_{~E!:_?P_LC.~·~~C.~:L__...._~_.__...__
La anteri r providencia se notifica por anotación en
estado e ectrónico N° Q19. del 24 de abril de 2018.

L__ D+.NIEL;Z~c~eiLlN~R~
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